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I- Datos Generales: 

Departamento: Departamento de Geografía 
Año Académico: 2020 
Carrera: Geógrafo  
Asignatura: Formulación, Evaluación y Gestión de Proyectos Territoriales. 
Ciclo: Profesional  
Año en que se cursa: cuarto año 
Régimen: cuatrimestral 
Carácter: obligatoria 
Carga horaria total: 56 hs. 
Carga horaria semanal: 5 horas (4 hs. presenciales y 1h. de trabajo de campo) 
Créditos: 7 
Asignaturas correlativas: No posee 
Equipo de cátedra:  
Profesora Asociada: Dra. Silvia Quiroga 
Profesor Adjunto: Mag. Lic. Martín A. Perez       

 
 

II- Fundamentación/Justificación:  
 
El programa presentado permite avanzar desde el marco teórico- conceptual al manejo de 
metodologías y procedimientos  específicos  para la formulación, evaluación y gestión de 
proyectos  territoriales de los ámbitos urbanos, rurales, regionales, en los que se pone énfasis.  
El significado de proyecto utilizado en esta asignatura es el que corresponde a su sentido más 
amplio, es decir el significado funcional y no el meramente administrativo. Así, la formulación, 
la evaluación y la gestión de proyectos hacen referencia al acto metodológico de ideación de 
una propuesta superadora integrada a un proceso de planificación territorial, tomando al 
proyecto como el modo sistematizado de ofrecer una respuesta ante un problema territorial 
identificado como tal.  
Para la elaboración de este programa se han efectuado las articulaciones horizontales y 
verticales con las asignaturas consideradas esenciales para ello, tanto las de carácter teórico- 
metodológico como las técnicas instrumentales, y las del Ciclo Específico de la Carrera del 
Geógrafo ya cursadas. 
 

III- Objetivos: 
 
OBJETIVOS GENERALES 

• Conocer aspectos conceptuales, metodológicos y procedimentales inherentes al 
proceso de planificación territorial.   

• Tomar conciencia de problemas territoriales y la posibilidad de intervención.  

• Conocer los aportes del Geógrafo en equipos interdisciplinarios de planificación. 

• Valorar los enfoques interdisciplinarios, el compromiso profesional, la actitud crítica y 
el trabajo en equipo. 

• Adquirir habilidad en el manejo apropiado y la aplicación del vocabulario.  
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 

• Aplicar los conocimientos geográficos de la formación básica y los que se refieren a la 
temática de esta  asignatura en situaciones concretas y casos de análisis.  

• Desarrollar habilidades para el análisis y diagnóstico de conflictos territoriales. 

• Desarrollar habilidades para la selección y manejo adecuado de metodologías para  la 
solución  de problemas  territoriales. 

• Diseñar programas y proyectos viables en escenarios de futuro y  abiertos a la 
participación de los grupos sociales identificados en el territorio. 

 
 
IV- Contenidos 
 

UNIDAD I:   MARCO CONCEPTUAL GENERAL 
 
Territorio y desarrollo. Enfoque territorial del desarrollo. Proceso de Planificación territorial. 
Etapas de la Planificación Territorial. Definición de Planes, Programas y Proyectos. Escalas. 
Abordaje operativo del territorio: el sistema territorial. El Proyecto como instrumento de 
intervención territorial. Otros tipos de proyectos: proyectos sociales, proyectos económicos.  
Análisis de casos. 
  
UNIDAD II:   FORMULACIÓN  DE PROYECTOS TERRITORIALES 
  
Antecedentes y elementos básicos para la formulación de un Proyecto de Planificación. El 
análisis del sistema territorial. El diagnóstico del sistema territorial: definición, fundamentos, 
alcances e indicadores. Identificación de problemas y conflictos territoriales. Árbol de 
problemas. Matriz FODA. Definición de objetivos. Criterios para la evaluación y selección de 
alternativas. Viabilidad social, ambiental, política, económica, técnica. Formulación 
participativa de proyectos territoriales.. Aplicación del marco teórico metodológico en el 
proceso de elaboración del  proyecto territorial. 
 
UNIDAD III:   EVALUACIÓN  DE PROYECTOS TERRITORIALES 
 
Seguimiento y control de un proyecto territorial. Criterios de eficiencia y eficacia. Viabilidad del 
proyecto. Supuestos y factibilidad. Indicadores de impacto. La evaluación social de proyectos. 
Costos y beneficios sociales. Evaluación de impacto territorial. Evaluación ambiental. 
Aplicación del marco teórico metodológico en el proceso de elaboración del  Proyecto 
Territorial elegido 
 
 
 UNIDAD IV:   GESTIÓN  DE  PROYECTOS  TERRITORIALES 
 
Organización, administración y gestión de proyectos territoriales. Necesidad del manejo 
integrado del territorio. Gerenciamiento de proyectos territoriales: articulaciones con otros 
planes. Gestión pública y privada. Responsabilidad del sector público y de los actores sociales. 
Gestión integrada de proyectos. Procesos de participación en la gestión. La cooperación 
internacional. Fuentes de financiamiento. Estudio de casos. 
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V- Metodología: 
 

Se parte de la reflexión de los alumnos sobre conocimientos anteriores  y las relaciones sobre 
los contenidos de esta asignatura.  Se  aplica el método geográfico,  la metodología de la 
investigación científica y se enfatiza en las fases del proceso de planificación territorial.    Los 
temas de cada unidad didáctica se abordan desde el marco teórico, metodológico y 
procedimental.  Se  afianza el aprendizaje con el análisis crítico de situaciones y casos, tanto en 
la instancia de aula taller como fuera de ella, a través de visitas a instituciones públicas.   

 
 

VI- Evaluación:  
 
A continuación se detallan las formas de evaluación de proceso y resultado a implementar. 
 
a- Alumnos Regulares. Obtendrán esta condición los alumnos que cumplan con los siguientes 
requisitos:  
·         Participación activa en clase. 
·         Aprobación del 75% de los Trabajos Prácticos. 
·         Aprobación de  una Evaluación Parcial escrita, con opción a Recuperatorio. 
 
b- Alumnos Libres. Obtendrán esta condición los alumnos que habiendo cursado la Asignatura, 
no dieron cumplimiento a la totalidad de los requisitos enumerados en el punto a. 
 
c- Promoción de la Asignatura. Podrán promocionar la Asignatura los Alumnos Regulares que 
hayan cumplido en tiempo y forma con: 

- Las obligaciones descriptas en el punto a.  
- El desarrollo y exposición oral de un trabajo de investigación grupal sobre un área de 

estudio específica, con aplicación de los contenidos y metodologías brindadas en la 
Asignatura. 

 
En caso de no promocionar, el alumno deberá presentarse a rendir examen final ante tribunal, 
en carácter de Regular o Libre. 
 
d- Examen Final ante Tribunal. 

- Los Alumnos Regulares podrán rendir la Asignatura en los turnos de exámenes fijados 
por el calendario académico, mediante un examen oral eliminatorio. 

- Los Alumnos Libres deberán rendir examen escrito (eliminatorio) y posteriormente 
un examen oral, donde deben presentar y explicar, cuando los profesores de la Mesa 
Examinadora lo soliciten, un Proyecto Territorial de su autoría.  

 
 
Sistema de Calificaciones 
 
En todos los casos, la aprobación de las instancias de evaluación se produce cuando la nota 
obtenida  sea igual o superior a 6 puntos /10, según el Sistema de Calificaciones dispuesto por  
la Ordenanza 108/10, que en su Art. 4º establece lo siguiente: 
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Resultado Escala numérica Escala Porcentual 

Nota % 

No aprobado 

0 0 

1 1 a 12 

2 13 a 24 

3 25 a 35 

4 36 a 47 

5 48 a 59 

Aprobado 

6 60 a 64 

7 65 a 74  

8 75 a 84 

9 85 a 94 

10 95 a 100 
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Nota: La bibliografía específica se ampliará durante el desarrollo de las clases. 
 
                    
                         
 
 
               Mag. Lic. Martín Alberto Pérez                     Dra. Silvia Quiroga 
 
 
 
Mendoza, 11 de Agosto de 2020. 
 

Doy mi conformidad al programa presentado. Prof. Edda Claudia Valpreda – Directora del 
Departamento de Geografía. 
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